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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, 
DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Visto el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante en el cual se interpone recurso 
de reposición en  contra del auto de fecha 25 de mayo de 2023, el cual resuelve un recurso de 
reposición , lo cual hace que no sea procedente el recurso de reposición sino el subsidiario de 
apelación, por lo que se concede dicho recurso en el efecto suspensivo de conformidad con el 
artículo 438 del CGP, por lo que se remitirá el expediente electrónico al superior con el fin de que 
conozca del presente recurso.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
Por no ser procedente el recurso de reposición interpuesto en contra del auto de fecha 25 de mayo 
de 2023 que resolvió un recurso de reposición sino el subsidiario de apelación, se concede dicho 
recurso en el efecto suspensivo de conformidad con el artículo 438 del CGP, por lo que se remitirá 
el expediente electrónico al superior con el fin de que conozca del presente recurso.   
 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 
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